
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
      Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No. 110013103038-2020-00329-00 

 

Tener en cuenta que el abogado CARLOS HERNAN F. A. GOYENECHE 

DUARTE apoderado de la parte demandada, en la oportunidad legal, 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Así mismo, que una vez se corrió traslado de los medios exceptivos, 

dentro de la oportunidad procesal el abogado O. HERNANDO MELO 

PARADA presentó escrito oponiéndose a la prosperidad de los mismos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR.     

 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 136 hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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